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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. NATURALEZA Y RAZÓN SOCIAL.

La Asociación Mutual de Educadores COOTRADECUN es una entidad de

economía solidaria, de derecho privado, cuya naturaleza es sin ánimo de lucro,

inspirada en la solidaridad, con fines de interés social, constituida libre y

democráticamente por la asociación de personas naturales, personas jurídicas sin

ánimo de lucro, o la mezcla de las anteriores, que se comprometen a realizar

contribuciones al fondo social mutual, con el objeto de ayudarse mutuamente para

la satisfacción de sus necesidades y de la comunidad en general, siempre en razón

del interés social o del bienestar colectivo.

Se rige por la Ley, los principios universales del mutualismo y la doctrina solidaria,

la economía solidaria, además de las disposiciones reglamentarias emitidas por el

Gobierno dentro de sus facultades legales y demás normas aplicables a su
condición de Persona Jurídica y el presente Estatuto.

Identificada para todos los efectos legales como ASOCIACIÓN MUTUAL DE
EDUCADORES COOTRADECUN.

Parágrafo: Las asociaciones mutualistas podrán realizar todo tipo de actividades

relacionadas con la previsión, la promoción, la protección social, así como constituir

y organizar emprendimientos asociativos para la producción de bienes y otros
servicios buscando el mejoramiento económico, cultural y social de sus asociados

y la comunidad.

ARTÍCULO 2. DOMICILIO Y ÁMBITO DE OPERACIONES.

El domicilio principal de la Asociación Mutual de Educadores COOTRADECUN, es

la ciudad de Bogotá D.C., en el departamento de Cundinamarca. Su ámbito de

operaciones abarcará todo el territorio de la República de Colombia, pudiendo

establecer agencias en los lugares que considere conveniente. La creación de estas

agencias será determinada por la Junta Directiva.
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ARTÍCULO 3. DURACION.

La Asociación Mutual de Educadores COOTRADECUN tendrá una duración

indefinida, no obstante, podrá disolverse y liquidarse en cualquier momento,

conforme a los casos, formas y términos establecidos en la legislación vigente y en

el presente Estatuto.

ARTÍCULO 4. MARCO FILOSÓFICO.

La Asociación Mutual de Educadores COOTRADECUN, es una organización

solidaria basada en la cooperación y la ayuda mutua. Su propósito es generar

bienestar colectivo, promoviendo equidad, democracia y responsabilidad social a

través de la participación activa de sus asociados.

VISIÓN:

La Asociación Mutual de Educadores COOTRADECUN, será una organización

solidaria líder a nivel nacional por su enfoque social y económico, basada en el

mutualismo y la solidaridad al servicio de sus asociados.

MISIÓN:

La Asociación Mutual de Educadores COOTRADECUN, se dedica a promover

productos y servicios mutuales que mejoren la calidad de vida de los asociados y

su núcleo familiar, garantizando su acceso y beneficios sociales, económicos y
comunitarios, emprendimientos asociativos, mediante la cooperación y gestión
eficiente.

ARTÍCULO 5. OBJETIVOS.

1.Brindar a los asociados servicios de bienestar mediante la ayuda mutua.

2.Promover la solidaridad y el compañerismo entre los asociados.

3.Participar activamente en el sector de la economía solidaria con compromiso e
integración.
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4.Desarrollar y ejecutar todas las operaciones lícitas necesarias para alcanzar los

proyectos planeados.

5.Impulsar la creación de proyectos empresariales.

6.Realizar todas las operaciones, actos y contratos que sean pertinentes y

esenciales para el desarrolio del objeto social.

7.Respaldar las actividades económicas de los asociados y gestionar sus

recursos financieros de manera segura y productiva, garantizando

condiciones de equidad.

8.Fomentar el ahorro familiar mediante la inclusión de los Mutualitos como

proyecto especial de la Asociación Mutual.

9.Promover el desarrollo integral del ser humano, mediante el mejoramiento

de las condiciones de vida de sus asociados e inmediatos beneficiarios.

10.Generar prácticas que consoliden una corriente vivencial de pensamiento

solidario, crítico, creativo y emprendedor, como medio para alcanzar el

desarrollo y la paz de los pueblos.

11.Los demás que establezcan las normas vigentes.

ARTÍCULO 6. PRINCIPIOS:

Los principios mutuales son los fundamentos filosóficos que guían el funcionamiento
y reflejan el compromiso con la solidaridad y la cooperación.

a. Adhesión voluntaria y abierta: Cualquier persona puede ser parte de la Mutual
sin discriminación.

b. Organización democrática: Los asociados participan activamente en la toma

de decisiones.

c. Contribución económica: Los asociados aportan equitativamente.
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d. Capitalización social: Los excedentes se reinvierten una parte en beneficio de
la comunidad mutualista.

e. Educación y capacitación: Se fomenta el aprendizaje y el desarrollo de los

asociados.

f. Integración solidaria: Se promueve la colaboración con otras entidades de la

economía social y solidaria.

g. Promoción de una cultura ambiental: Se promueve la sostenibilidad y el

respeto por el medio ambiente.

ARTÍCULO 7. VALORES:

Los valores mutualistas son principios fundamentales que orientan el

comportamiento y la cultura organizacional de la mutual. Representan la esencia

del mutualismo y guían la relación entre los asociados, promoviendo la solidaridad

y el bienestar colectivo.

a. Solidaridad

b. Pertenencia.

c. Ayuda Mutua.

d. Equidad.

e. Democracia.

f. Transparencia.

g. Compromiso social.
h. Ética.

i. Respeto.

j. Igualdad.

k. Honestidad.

1. Responsabilidad.

m. Innovación.

n. Sostenibilidad.

ARTÍCULO 8. ACUERDO MUTUAL.

Los acuerdos mutualistas representan el compromiso de los asociados con la

entidad, estableciendo normas de convivencia y colaboración que fortalecen el
sentido de pertenencia y la sostenibilidad de la Asociación Mutual. Estos acuerdos
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se fundamentan en la reciprocidad y la confianza, asegurando que cada miembro

contribuya al bienestar común.

ARTÍCULO 9. ACTO MUTUAL.

Son las acciones que reflejan la esencia del mutualismo, orientadas a la prestación
de servicios, la protección social y el desarrollo comunitario. A través de estos actos,

la mutual materializa su misión de generar impacto positivo en la vida de sus

asociados y sus familiares, promoviendo la inclusión y el acceso equitativo a
beneficios colectivos.

Estos actos incluyen relaciones entre mutuales, organizaciones de economía

solidaria y terceros, siempre que el Estatuto lo permita.

CAPITULO II

OBJETO SOCIAL Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 10. OBJETO SOCIAL.

La Asociación Mutual de Educadores COOTRADECUN, tiene como propósito

satisfacer las necesidades económicas, sociales, culturales, educativas,

ambientales y financieras de sus asociados. Para ello, desarrolla líneas de ahorro y

crédito, incluyendo financiamiento de vivienda, gestión de subsidios conforme a la

normativa vigente, y otras modalidades de apoyo financiero para las familias

asociadas. Asimismo, realiza operaciones de libranza, fomenta la ayuda mutua y

promueve actividades de recreación y turismo, contribuyendo al bienestar integral
de sus asociados.

y

En cumplimiento de la normatividad vigente, la Mutual y sus organismos de segundo

y tercer grado serán considerados por los entes territoriales en la formulación

ejecución de planes, programas y proyectos de beneficio social dentro de su ámbito

de acción. Para el cumplimiento de su Objeto Social, la Asociación Mutual podrá
realizar todas las operaciones lícitas necesarias, garantizando el cumplimiento de
la Ley mutualista. Así mismo, gestionará y administrará los riesgos asociados
dichas operaciones, asegurando la sostenibilidad y estabilidad de la Mutual.

ARTÍCULO 11. PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

a


































